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JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diez de diciembre de dos mil veinte 

 

Ref.: Ejecutivo Singular 

Demandante: Robinson Cortes Salas  

Demandados: Jhon Deiler Marín Terrios  

 Radicación: 2019-00766 

  

En atención a los memoriales presentados por el apoderado de la parte 

demandada visto a folio 35 y 36 del cuaderno principal y como quiera que el 

iniciador no ha acusado recibido la notificación por aviso efectuada por el 

demandante (29 a 34 c.1), este Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería al abogado Rubén Darío Rozo Giraldo, para 

actuar como apoderado del demandado Jhon Deiler Marín Terrios. 

 

SEGUNDO: DECLARAR notificado por conducta concluyente al demandado Jhon 

Deiler Marín Terrios del mandamiento de pago, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: COMPUTAR por secretaria el término al demandado para pagar y 

excepcionar. 

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

LORENA MEDINA COLOMA 

JUEZ 

 

 

 

JUZGADO 27 CIVIL MUNICIPAL 

 
EN ESTADO No.125 DE HOY 11 DE DICIEMBRE 

DE 2020 NOTIFICO AUTO ANTERIOR 
 

GUSTAVO ADOFO ARCILA RIOS 
EL SECRETARIO 


